
Memorando Nro. EMGIRS-EP-GGE-2021-0220-M

Quito, D.M., 29 de junio de 2021

PARA: Sr. Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano 

ASUNTO: CONTESTACIÓN AL MEMORANDO GADDMQ-DC-SOCP-2021-0064-M
SOBRE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted en respuesta al memorando Nro. GADDMQ-DC-SOCP-2021-0064-M de
fecha 14 de junio de 2021, mediante el cual requiere información a esta administración. 
 
El 21 de junio de 2021, mediante memorando Nro. EMGIRS-EP-GGE-2021-0217-M, se
solicitó la extensión del plazo para dar contestación a su solicitud, en concordancia con el Art.
17 de la Resolución C074 - 2016 del Concejo Metropolitano de Quito "(...) para lo cual
dispondrán de un plazo máximo de 8 días, que podría extenderse 7 más, de existir el pedido
justificado previo.". 
 
En tal virtud, remito en físico el informe que responde a todos sus requerimientos, y un DVD
con los anexos respectivos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Espc. Maria Gabriela Dávila Cueva
GERENTE GENERAL EMGIRS-EP   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-SOCP-2021-0064-M 

Copia: 
Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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